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Fecha:  05 de mayo de 2026 

Asunto: 
 
Tablón de anuncios electrónico: Subsanación de documentación acreditativa en 
Procedimiento abierto.   

Expediente: 
  
ST2025-0-37: Servicios de conservación de medidas de bioseguridad 
ambiental establecidas para la ejecución de trabajos de mantenimiento del 
Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 

La Mesa de contratación del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en su Sesión de fecha 29 de abril 
de 2026, tras examinar la documentación, ha acordado solicitar al licitador que se relaciona que 
proceda a la subsanación de los defectos y/u omisiones observados en la documentación presentada, 
concediéndole un plazo no superior a tres días naturales para su presentación:  

Licitadores Defecto y/u omisión a subsanar: 

DOKESIM MANTENIMIENTO 
INTEGRAL, S.L. 

 
 Documentos justificativos de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal (AEAT), dado que la presentada se 
encuentra caducada. 

 Certificado de no deudas con la Seguridad Social, 
conforme se establece en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, dado que la presentada se 
encuentra caducada. 

 Anexo IT-09 conforme el modelo del PCAP. 
 Declaración responsable en materia de protección de datos 

personales (Anexo III del PCAP) 
 Titularidad de la maquinaria: Documentación que acredite 

fehacientemente la propiedad o disposición exclusiva 
(facturas de compra, contratos de leasing/renting a nombre 
de la empresa, o inventario de inmovilizado) de la 
maquinaria necesaria para los cuatro sistemas requeridos. 

 Cuentas anuales aprobadas y presentadas en el Registro 
Mercantil.   

 3 certificados que acrediten la realización de servicios 
similares en los 3 últimos años.  

 

El licitador deberá aportar la documentación solicitada antes de las 18:00 horas del día 04 de mayo 
de 2026. Dicha documentación se entregará a través del soporte de la plataforma electrónica 
VORTAL, accediendo al mensajes  Si el licitador no presenta la documentación en el 
plazo señalado, si no la subsana, o si del examen de la documentación aportada se comprueba que 
no cumple los requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que retira su oferta. 

                                                              LA SECRETARIA DE LA 
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